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RESOLUCION No. 90-2-2- 10048 

GERARDO PENN MATHEUS 

SUBINTENDENTE DS DERECHO SOCTETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Supsrinterizate de Compañías, madiante Resoluciones Nos. 
ADR-338717% de 27 da octubre de 1987; ADM-39329 da 1 de 
novisitire da 123%: y. ratificatoria ADM-300% de 23 de 
fetrero de 177%; 

CONSIDERANDO 7! 

QUE el 2 da diciembre de 1987, se ha otorgado ante 

ei Notario Dbácino ¿éptimo dal Cantén Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte irboleda. la escritura pública de 
aumente de cenital y reforma de estatutos de la Compañia 
IMPORTADORA H i MC.LTDA.:; 

QUE al señor Raói Luciano Martinez Robalino. en su 
calidad de Gsrente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Carlos E, Pino Aguirte. ha solicitado la 
aprobación «e la indicada ascriturta oública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma: 

QUE el Departamenta de Inspección y Control ha 
presentado ci informe favorable No. 3*9-0196-1L de 15 de 
febrero Je (12790, 31 mismo que amplía el informe No. 

90-048-1L de 29 de diciembre de 198%. 

QUE el Oepartamanto Juridico mediante oOoticio No. 
SC-DIJ-RL-90 215. del 18 de abril ce 15%0 ha emitido 

informe favci.blsa para la contimiación del trámite, una 

Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos ¡egales respectivos: 

PESUELVE: 

APTICULO PRIMEPO.- APRORKAR : a) el aumento de 

capital de la Compañia IMPORTADORA H i M C.LTDA. por DOS 
MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en dos mil 

novecientas participaciones de mil sucres cada una; y, 

b) la reforma de estatutos, de conformidad con los 

términos con3tantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER gue un extracto dell a 

q seo” escritura se publique. por Una vez, en uno



- 
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Compañia: IMPORTADORA H i_M CALIDA. +. y ao 
A 

108' “diarios de “mayor 'CireuIacisA ud' er” dbificilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
«deberá amntrigarse a estes Despacho. * 

»h 

ARTICULO TERCERO.- DISPÚNMAAAM Nihadio Décimo 
Séptimo del cantón eS acosa. de la 
matriz de la ra SOYA da 3) JUIM 40 aprubba?.del 
contenido de la preselfeguicacihicia im esinpdagrazón de 
esta anotación. - 0* IN 

ARTICULO CUARTO. ''' DISPONER “que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil; a). inscriba .la referida 
escritura pública, Junto” con "la “presente Resolución, 

1 u 

archive ¿una copia .de . diaha .escritura y devuelva las 
. restantes con la razón de la "inscripción que se ordena; 
Y bj cumpla, las demás prespripciones contenidas .en la 

d 

Ley de Registro y el “articulo 23 del' código “de Comercio. 
LO PR e a Fr, az 7 

ARTÍCULO. QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Séptimo del aa «y 4 anote al margen de la 
matriz. j CERO pub os de abril de 1985 
por PE EUA LIDAD AO: ¿e oñparia en referencia,..que 
ha precedida... 2a '“«qGURentar, su. capital y refprínar. sus 
estatutos, mediante. la escritura oública que “e: áprueba' 

lo] 

por la presente Resolución y siente rad A. de ,esta 
anotación. : ce 

ras 

    
COMUNTGUUESE. - 

dencia de Compañias , 

SUBINTENDENTY 6 
INTENDENOWMY DE COMPÁÑIAS DE GUAYAQUIL 

WHML/A ci 
DL:AJ 
Exp. N 26712-85 

CENTIFIOO: que con fecha de hey, queda inscrita esta Broolución de 

fojas 19.851 a 19.852, Minero 6.456 del: Registra *:-
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Mo roea.m.tidi1 y imotada bajo el Nimero 9.795 del Reperto- 

rio.- Guayaquil, Junio quan de mil novecientos noventa .-» El 

Eegistrador Mercantil -/Enmendadg? Registro Mercantil .- Vales»    

 
 

    

  

AB. HEFTOR MIG ALCIVAR ANDRADE 

Regysisador Mercant del Cántsn Guayaquil 

CERTIFICO: Que con Y SY. en tomb nota de lo ordenado en 

la Resolución que antecede a foja 36.359 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1.985, al margon de la inscripción res 

pectiva .- Guayaquil, Junio quince de mil novecientos noventa. - 

El Registrador Mercantil .-    
      

  

AB. HESTOR MIGUEL 

Regisuador Mercantib 6! Cánión Gusyaquil 
A A 

 


